
! 12 
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En las diferentes fases de los instrumentos de evaluación ambiental que son presentados a Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental para la aprobación de los proyectos, los profesionales en biología que participan tienen una responsabilidad 
legal que es necesario de comprender su alcance para el ejercicio responsable de la profesión. 
 
El Derecho Ambiental como una rama del Derecho que contiene en su interno motivo de existencia la no afectación del 
ambiente en el desarrollo sostenible que es necesarios para la satisfacción de las necesidades de los humanos, como lo 
muestran los principios de Precautorio y el de Prevención entre otros. 
 
Ante el vigoroso desarrollo del Derecho Ambiental en Costa Rica, mediante: leyes, reglamentos, acuerdos y 
jurisprudencia, y la responsabilidad que esto conlleva para el correcto ejercicio profesional de la biología en los 
instrumentos de evaluación ambiental. 
 
El Código Civil contempla la responsabilidad civil extracontractual y por ellos la responsabilidad civil objetiva, el Código 
Penal establece varios tipos penales que resguarda el correcto ejercicio de la profesión y todo lo que esto conlleva. la 
Ley General de la Administración Pública contempla la responsabilidad y el debido proceso que se debe seguir en caso 
de ser objeto de un procedimiento. Una gran cantidad de jurisprudencia, leyes, decretos y reglamentos integran 
información técnica para generar un marco sobre el cual el biólogo debe de tener en cuenta en el momento de ejercer su 
profesión conociendo que debe de respetar las normas sobre las cuales se le permite, mediante ley, manejar el riesgo 
legal que tiene en sus manos. 
 
Propongo presentar esta ponencia en el Congreso Nacional de Biología con el objetivo de dar a conocer con detalle el 
alcance de la responsabilidad legal del ejercicio profesional de la biología. 
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